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--------------------------------------- - -------------- • realidad; siendo también evidente que para eme los 

'DEL CONSEJO DE ÜSH^STF.OS :-censos conserven en todo momento su eficacia, han de
R¿aMb^n7r-D<,n^nío S. M. le
^dr^^ l^ICt®riar$:®nIa, y SS AA1 Ríí- e' 
en ’ rf Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

Importante salud. 
. disfrutan las demás personas de 

augusta Rea) fam?Hx.
__ ^Gaceta 1 septiembre 1919).

SECCION PRIMERA
. ^IíNISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
nada"? r'nnV1 ^ien!®s func’ones de gobierno relacio- 
hs le v a - , , obbgacion de proveer al cumplimiento de 
^ene^elahn16 a,jeS o.brcro> que con tanto acierto 
V I ran^° e* Instituto de Reformas Sociales que 
Becesidaa a”1?16 Pres,de> han puesto de manifiesto la 
corporariv-,2 d'sP?.ner de lo.s censos obrero, patronal y 
dísticos nar’ 7° 80 0 J®mo indispensables factores esta- 
doctrinfd °S esIUA,A? e *nvest*gaciones de carácter 
cuanan ’;ln° Cambien como instrumentos precisos 
de interne tIdta.de obtener una legítima representación 
Conv soc,ales» Y coordinarlos para bien de todos, 
censos7®Vpues> Preparar lo más pronto posible estos 
Sociales VC ja re meJor V6 d Instituto de Reformas 
«n estas formar, asi por su competencia técnica 
que viPn? rias.como P°r ,a exPeriencia provechosa 
social m. cumulando en una intensa vida de acción

que conoce y aplaude el país.
la í <{cu^a ,a este Ministerio lo arduo de la empre- 

y ha de h requiere una previa clasificación profesional 
datos a “fn6186, mediante un acopio minuciosísimo de 

» ' qui.atados y contrastados con el mayor esmero

rectificarse con frecuencia y estar sometidos a cons
tante vigilancia y renovación: dificultades que traen 
aparejados, además, gastos de personal y material, sin 
los cuales los mejores deseos y los más perfectos estu
dios vendrían a resultar estériles; pero ante la necesi
dad ineludible de realizar este trabajo es preciso vencer 
todas las dificultades, coorando, desde luego,;con el 
saber y la experiencia del Instituto de Reformas So
ciales y con el propósito que abriga este Ministerio de 
solicitar de las Cortes en el próximo presupuesto los re
cursos necesarios para hacer frente a este servicio de 
tan notoria justificación.

Desde luego pueden comenzar los estudios previos 
del empadronamiento social por aquellas regiones o 
provincias mejor preparadas para esta labor, con el fin 
de poder utilizar los censos parciales, a medida que se 
vayan ultimando, en la formación de los Consejos pa
ritarios mixtos, tan necesarios para regular las relacio
nes entre obreros y patronos, y dirimir armónicamente 
las diferencias que entre unos y otros pudieran susci
tarse.
, Para facilitar este trabajo, el Ministerio de la Gober
nación ofrece a ese respetable Instituto cuantos elemen
tos informativos adecuados existan en los centros efi- 
ciales que dependen de este departamento ministerial, 
a la vez que autoriza al Instituto para poder organizar 
los núcleos corporativos de colaboración que puedan 
ayudarle en ésta empresa.

En atención a lo expuesto,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 

siguiente:
i." Que se encomiende al Instituto de Reformas 

Sociales la formación de los censos obrero, patronal y 
corporativo, autorizándole al efecto para utilizar los 
antecedentes que puedan convenirles de los que existan 
en los Gobiernos civiles, Ayuntamientos v demás ofi
cinas dependientes del Ministerio de la Gobernación.



2 .° Que se autorice igualmente al Instituto de Re
formas Sociales para organizar aquellas Comisiones o 
núcleos corporativos, así regionales como provinciales 
o locales, que estime conveniente para,el mejor éxito 
de sus trabajos. . -

3 .° Que a medida que quede ultimado ¿1 censo par
cial de cada provincia o región, el Instituto de Refor ■ 
mas Sociales se lo comunique al Ministerio a los efec
tos de la formación de los Consejos paritarios a que se 
refiere el Real decreto de 3 de abril del corriente año; y

4 .0 Que se recomiende al Instituto de Reformas 
Rodales la posible urgencia en este servicio tan necesa
rio para el bien social.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
septiembre de 1919.—Burgos y Mazo.—Sr. Presidente 
del Instituto de Reformas Sociales.

^Gaceta 6 septiembre 1919).

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 

por el Instituto de Reformas Sociales, por Real orden 
de 19 de agosto corriente, se ha convocado el concurso 
para repartir el primer 5o por 100 de la subvención 
del Estado, destinado al fomento de la construcción de 
casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos marcados en el art. 97 
del Reglamento provisional de 11 de abril de 1912, 
procede a juicio del Instituto, proponer también se 
convoque el segundo concurso a que se refiere el art. 21 
de la ley de Casas baratas, reformado por las de 3o de 
diciembre de 1914 y 4 de enero de 1917, a fin de dis
tribuir el segundo 5o por roo de la cantidad que, en 
concepto de subvención, aparece consignada en el ar
tículo 2.0 del capítulo 8.° de la sección 6.“ de los Pre
supuestos del Estado para el ejercicio corriente, 5o por 
100 que, en este caso, asciende a la cantidad de 
235.000 pesetas.

El articulo 21, reformado, de la ley, a que antes se 
ha hecho referencia, dispone que esta cantidad se dis
tribuya en subvenciones a los particulares o entidades 
constructoras de casas baratas, teniendo presente siem
pre el número de individuos que hayan de resultar fa
vorecidos por la construcción.

Igualmente y previos informes del Instituto de Re
formas sociales y de las Juntas locales de fomento y 
mejora de habitaciones, baratas, podrá destinarse parte 
o todo de este Sopor 100 a garantizar el interés que 
devenguen las obligaciones que emitan las Sociedades 
cooperativas con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas. Este interés no podrá 
exceder nunca del 5 por 100 y la amortización de estas 
obligaciones será de cuenta de las Sociedades emisoras, 
que, al solicitar la emisión, presentarán el cuadro res* 
pectivo de amortización.

Determina también el dicho artículo 21, reformado, 
que si en algún caso no pudiera darse al primer 5o por 
too de la subvención del Estado la aplicación dispuesta 
en el párrafo segundo del mismo, ya por no haberse 
verificado ningún préstamo de aquellos a que dicho 
párrafo se refiere, o ya por que esta clase de préstamos 
no se hubiere hecho en la cantidad suficiente para ago
tar el citado 5o por 100, éste, o la cantidad que de él 
sobrare, se dividirá en tres partes iguales, destinando 
dos terceras partes a acrecer las subvenciones de las 
Sociedades cooperativas, siempre que dichas subven
ciones no excedan del 25 por too del capital invertido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la ley de 
12 de junio de 1911, y a garantir el interés que deven
guen las obligaciones que emitan las citadas Sociedades 
en la forma y condiciones que se expresan anterior
mente. La otra tercera parte, y el sobrante de las dos

terceras partes a que antes se ha hecho referencia, si lo 
hubiere, acrecerá a las subvenciones concedidas a las 
Sociedades constructoras, siempre también que no ex
ceda del 25 por 100 del capital invertido en la cons
trucción cada año.
, De conformidad con la reforma introducida al repe

tido artículo 21 de la ley por la de 4 de enero de 1917, 
no podrán gozar de los beneficios concedidos en dicho 
artículo las Sociedades que repartan a sus socios o los 
particulares que obtengan más de 5 por 100 en concep
to de utilidades.

En su virtud,
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

las condiciones que habrán de cumplirse para tomar 
parte en dicho concurso sean las siguientes:

1 ? Las sociedades o particulares que pretendan 
optar, a este concurso presentarán, hasta las seis de la 
tarde del día 25 de septiembre próximo y ante la Junta 
de fomento y mejora de casas baratas correspondiente, 
las oportunas solicitudes. En el caso de que no exista 
en la localidad Junta de fomento, las solicitudes se 
remitirán al Instituto de Reformas Sociales, conside
rándose comprendidas dentro del plazo fijado aquellas 
que se hubieren recibido en el Registro general de di
cha Corporación o depositadas en el correo antes de 
las seis de la tarde del día antes fijado.

2 / A la solicitud se acompañarán los documentos 
necesarios para acreditar las circunstancias que a conti
nuación se expresan;

a) Haber obtenido la calificación de casa barata en 
a forma dispuesta en el artículo 3.° del Reglamento de 
11 de abril de 1912, respecto de aquellas construcciones 
en las que se haya invertido el capital por el cual se 
solicita la subvención;

Indicar el fin que la Sociedad concursante se pro
pone en relación con las casas edificadas o que se pro
yecte edificar; el plan trazado para llevarlas a cabo; el 
cálculo en que se basa su gestión financiera; los plazos 
fijados para llevar a cabo la construcción, y la relación 
de las casas ya construidas, si se hubiesen terminado 
ya las edificaciones, indicando si se encuentran o no 
alquiladas o adjudicadas en propiedad estas viviendas; 
el coste total de cada casa incluido el valor del terreno, 
a los efectos del artículo 2." del Real decreto de 3 de 
julio de 1919, reformado por el número i.0 del Real 
decreto de 18 de agosto del mismo año, y cuantos 
extremos análogos se estimen oportunos para funda
mentar la petición;

c) Hacer constar la forma de subvención a que 
opta dentro de este concurso, especificándose si se soli
cita la subvención directa o el abono de intereses de las 
obligaciones emitidas, teniendo en cuenta que el núme
ro 2.0 del Real decreto de 18 de agosto de 1919 dispo
ne que las entidades constructoras no podrán solicitar 
por una misma cantidad más que una sola subvención, 
trátese de los concursos convocados para un año o de 
los que se convoquen en lo sucesivo, y que por lo tanto 
para acudir a más de un concurso de los determinados 
en el artículo 21 de la ley de 12 de junio de 1911, será 
requisito indispensable presentar diferentes bases o can
tidades en cada uno de ellos;

d") Hacer constar, con referencia a sus estatutos, 
cuando se trate de Sociedades, y mediante declaración 
si de particulares, que los beneficios como Empresa 
no excederán del 5 por 100 anual;

e) Si se tráta de particulares, declarar además que 
se someten a las disposiciones de la ley de 12 de junio 
de 1911 y del Reglamento para su aplicación;

Acreditar el número de individuos que hayan 
de resultar favorecidos por la construcción;

gy Las Sociedades cooperativas que soliciten la ga
rantía del interés que devenguen las obligaciones que 
emitan con el fin de obtener recursos para la construc- 
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fnrrn^eiCas?Si^aratas’ habrán también de acreditar en 
mn e^a as 0Peraci°nes de préstamo realizadas. 
»ar ‘i*On.es Ien se hace ¡a emisión de obligaciones, 
dirán /a 4 ' m,smas Y cuadro de amortización, acre-
¿ ra Q • que el inlerés no excede del 5 Por I0°; 

finec .1 j*8 b0cledades, cooperativas que tengan entre sus 
deberán e COIlstruccion de casas baratas para sus socios 
PeraciÁn*^? ltar que Poican las operaciones de coo- 
econón • en, . construccion con entera independencia 
sin auT 2 dC 38 qUC Se refieren a otros fines sociales, 
la e^TAn”?’"8011 la responsabilidad contraída en 
con h rn t estos afecte a las operaciones relacionadas 
disnu?mnStr^CC10'n de casas baratas con arreglo a lo

en el articulo 94 del Reglamento;
ficadn f»c.onstar detalladamente^ mediante certi- 
zada nn.-C|U tatlV0,de 4n Arquitecto o persona autori- 
ción de rQa Cy’ c* capital total empleado en la edifica- 
Petición baratas en el momento de formular la 
^rtidasAr??1030^0 seParadamente las cantidades in- 
lares o y en construcciones. Los particu-
*08 conrnrcn 8 1 s. que hayan obtenido subvención en 
constar e! S ehrados durante el pasado año, harán 
W^V^SL^erridp en uno y otro concepto 

eei 15 de julio de 1918:
solicita kCOnsl-V el caP*r-al invertido por el cual se 
*Os inter^A DVencion’ 0 Ia cantidad que representan 
gaciones eníitida^^^’601*8 a”° de °^*” 

Pcticionarl8 s°hcitudes acompañarán las Sociedades 
te.s ®l año S q S Memorias y balances correspondien- 
bieran remiP i ‘ a no ser en tiempo oportuno hu- 
^eoto y m •ld0 d¡chos documentos a la Junta de fo- 
instituto casas baratas correspondiente o al

3.* Las . deformas Sociales.
nes. baratas j10/88 de/omento y mejora de habitacio- 
j^icitudes ni/1 kmaran halladamente respecto a las 
ía *5 de o C 1 h*eren recibido, remitiendo antes del 
Termas s Ctu, re dichas solicitudes al Instituto de 
distnbüción°ala 1 ’ quien a .su vcz informará sobre la 
veniente Dmde a subvención legal y remitirá la con
tro de la t vPUesta con todos los antecedentes al Minis

El infor^ be.rn?ción.
1,ue opQrtnne de as tuntas se extenderá en el impreso 
de Reform *es será remitido por el instituto 
iPe en dicho ■ Oc*ales y contendrá todos los detalles 
Ruellos elem lmPreso.se especifican, así como todos 
??r.io hacer , ntos de juicio que la Junta estime nece- 
icitud. c°nstar para la mejor resolución de la so-
4 * Se [Phaí inv»/ra conslar fluc Para ,a apreciación de! ca- 

^ceptojp^0. se ^bajará *a cantidad percibida en 
®sta se hnk- subvención en el último concurso en que

5? p. blere obtenido.
U subvp3 a,d’str*bución dé este segundo 5o por 100 

^‘teias m nc,on legal se tendrán en cuenta las prefen- 
Cl^d°. arcadas en el artículo 99 del Reglamento 

anel artíc,iil??Un.tamicntos> con arreglo a lo dispuesto 
06 lúe trat ° de la ley, podrán acudir al concurso s7’’el párrafo 8> 'del artículo 97 del Regla- 

^^tno dAt pr? se ajusten a las condiciones que el 
2 a 2,ctermina; y

^culta^L^.^'tuto de Reformas Sociales se reserva la
qüelnsPecc’ón por medio de la Corporación o

1 bajos y nk n Cada caso designe, de las operaciones, 
por ias entidades o particu- 

aS ’nversínnKeSj a de comprobar la exactitud de 
ae U |ev , ®s de capital de los mismos a los efectos

Re-i ^asas baratas.
en los °n^n ®?unciando estos concursos se inser- 

c^hernatiorp ('.ctl.nes Oficiales tan pronto como los 
^ía-e$ proco S Í/Vdes feugan conocimiento de ella, los 

tiran también que las disposiciones en la 

misma contenidas adquieran la mayor publicidad po
sible.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
agosto de 1919.—Burgos y Mazo.— Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

(Gaceta 5 septiembre 1919).

SECCION CUARTA

Tenrá di Sieiiads di li provincia di Zangiii,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la provideneta 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Pmidencia — De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado dé apremio y recargo del 10 
por 100 sobre c! importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Molifiqúese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e* plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Alpartir.
Urbana.—-Primer trimestre de 1919.

Agapito Brocal, 3*22 pesetas.
José Bruno, 6‘43.
José Brocal, 1‘52.
José Brocal, 2‘66.
José Brocal, 1‘58.
Mariano Bruno, 2*53.
Manuel Berdejo, 3'54.

K Roque Bueno, 6*07.
Diego Catalán, 2‘09.
Francisco Germán, 2'85. •
Valentín Cubero, 2'78.
Josefa del Val, 4'81.

, Francisco del Val, 2'15.
Manuel del Val, 11'81.
Gervasio Ferrer, 2'40.
Manuel Fontana, l‘90.
Bernardo Fontana, 2'02.
Antonio Gómez, 2*85.
Alejandro Gil, 4*17.
Antonio Gil, 2'52.
Domingo Gil, 4'24.
Dámaso Jimeno, 3*73.
Gervasio Gómez* 8 52.
Gervasio Jimeno, 1'10.
Gervasio Galvez, 3'04.
Giln Jimeno, 11'18.
José Jimeno, 7'33.
José Gómez. 2'85.
Lucas García, 4*87.
Lucas Jimeno, 6'68.
Lucas Gascón, 2'59.
Lorenzo García, 2'15.
Mariano Jimeno, 3*16.
Manuel Gil, 3*03.
Manuel Gascón, 7 08.
Miguel Jimeno, 1*64.
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María Gil, 2'53.
Manuel Gil, 3*23.
Mariano Gómez, 5'49.
Manuel Gil, 3*99. •
Manuel Gómez, 1*96.
ManuelJimeno, 2*53.
Pió Gil. 2*85.
Teresa Gil, 7'35.
Valero Gil, 4'24.
Vicenta Gascón, 1'71.
Mariano Hernández, 2'41.
Benito Moneda, 3'04.
Calixto Martínez, 2'40.
Casimiro Martínez, 3*54.
Domingo Moneva, 27*26.
Fulgencio Marín, 2*79.
Francisco Meléndez, 4*29.
Gervasio Meléndez, 3*61.
Fulgencio Marín, 2*21.
Manuela Moneva, 8'98.
Pascual Meléndez, 3*67. 
Venancio Moneva. 2'53.
Miguel Navarro, 1‘52. 
Victoriano Navarro, 2*7^.
Francisco Palacios, 1'52.
Isabel Palacios, 3'41.
José Pascua!, 1'58.
Miguel Pascual, 3*16.
Manuel Palacios, 2*28. 
Manuel Pascual, 2'34. 
Pedro Palacios, 3‘85.
Manuel Pérez, 2'66. 
Rafael Ri$i; 2'47.

Manuel Sebastián, !‘77.
Antonio Tornos, 2'91.
Gervasio Torres, 9*23. 
Manuela Torres, 2 53.
Mariano Toares, 2*79.
Manuel Tcrrée, 3‘29. 
Melchora Torres, 2*91.
Martín Torres, I1.96. 
Mariano Torres. 2‘59.
Protasio Torres, 2*21.
Pablo Torres, 1'77.
Raimundo Torres, 8*21.
Ramón Tornos, 3‘92.
Mariano Aguaron, 1187.
Pascual Aladren, 2,79.
José Brocal, 2'79.
María Berdejo, 2'03.
Miguel Blasco, 2'15.
Mariano Berdejo, 2'15.
Mariano Brocal, 2‘15. •
Manuel del Val, 1‘78.
Tomasa del Val, 2'90.
Santiago del Val, 2'28
Mariano Diloy, 1'64. ,
Paulino Terrer, 1'64.
Antonio Gil, 1'89.
Domingo Grima, 2'28.
Gervasio Gómez, 1*52.
Francisco Gil, 1'64.
Gervasio Gómez, 2'28.
José Gálvez, 2'90.
Miguel Gómez, 1'78.
Manuel Gómez, 2'28.
Miguel Gómez, 2'78.
Tomasa Gómez, 2'79.
Miguel Gil, 2*54, ‘
M? Santos Fernández, 2'40,
Francisco Ibáñez 1'64.
Florentín Moneva, 1'51,
Manuel Laborda, 2'90.
Andrés Marín, 1'89.
Juan Moneva, 1‘52.
Amado Navarro, 2*40. "
Teresa Navarro, 2*40.
Antonio Pascual, 2*28.
Francisco Palacios, 1*51.
Gervasio Pascual, 1'52.
Francisco Palacios, 2 '78.

Manuel Palacios, 189.
Manuel Palacios, 1'78
María Pascual, 1*64.
Manuel Palacios, 2*15.
Joaquina Soler, 2*15.
Valentín Sánchez. 2*03.
Hilario Torres, 2'28. - i
Petra Torres, 1*65.
Protasio Torres, 1‘77
Ramona Torres, 2*54.
Francisco Zarazsga, 2'40.

En Alpartir, a.23 de abril de 1919.—El Recaudador, 
gorio Royo.

SECCION SEXTA
Acered.

La plaza de Medico titular de este pueblo se hallad 
vacante el 36 del actual.

Su dotación consiste en 750 pesetas por titular / 
2.25o por igualas, que hacen un total anual de 3.o°c 
pesetas; las primeras serán satifechas por trimestre5 
vencidos del presupuesto municipal y las segundas eB 
la misma forma por lá Junta de mayores contribuye0, 
tés, que responde de su pago.

Solicitudes a esta Alcaldía por téimino de tréint8 
días a contar de la inserción.

Acered, 1 de septiembre de 1919.— El Alcalde, NÍaí' 
eos Sanz.

. Chodes.
Por término de quince días se hallan de manifiesto 60 

la secretaría de este Municipio las liquidaciones ¡ 
presupuesto ordinario de 1918, ampliado hasta el 3i 
marzo de 1919, relaciones de deudores y acreedores 1 1 
el presupuesto refundido de 1919-20, durante los cü»' 
les se admitirán las reclamaciones. |

Chodes, 6 de septiembre de 1919.— El Alcalde, A1'
fredo Cabeza.

Gelsa. 1
La recaudación voluntaria del primero y segun^0 

trimestres del repartimiento general de esta villa, c0' 
rrespondiente al año actual, se hallará abierta en ** 
Casa Consistorial los días 15, 16, 17 y 18 del mes aC' 
tual y horas de las nueve a las doce y de las catorce a Ia5 
diez y siete. ,

En igual forma y como segundó período voluntar’0’ 
se hallará abierta dicha recaudación los días 28, 29^ 
3o del mismo mes,

Gelsa,, 5 de septiembre de 1919. — El Alcalá 
B. García.

Maella.
En lugar del día 19 de septiembre, a las once de 

mañana, como se anunció en el edicto de esta Alcaldi3’ 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
200, correspondiente al día 23 de agosto último, la ^llz 
basta de los pastos de los montes Colóm y Estremera' 
por una anualidad, para i.5oo cabezas de ganado la°a, 
y tipo de 3.000 pesetas, tendrá lugar el día 10 del 
tual, a las nueve de la mañana, en el Salón de sesión6 
de esta Casa Consistorial. "

Y la señalada para el mismo día 19 y hora, de 1° 
de la derecha del río Matarraña, también anual, pa.r 
1.200 cabezas lanares y tipo de 2.400 pesetas, el m’? 
rno día 10 del actual, y hora de las diez, en el pro?1
local. 6

Ambas con sujeción al pliego de condiciones quC0, 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayuntamient '

Maella, 4 de septiembre de 1919.—El Alcalde ej6* 
cíente, Matías Albiac. ■

Imprento del Hospicio.


